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ORDENANZA Nº393/2024 
Visto: 

Los planos elevados por la Dirección Provincial de Vivienda y Urbanismo para su aprobación 

del Diseño Urbano y Diseño Habitacional para la construcción de “12 (doce) viviendas” en la ciudad 

de Romang, y 

Considerando: 

 Que los mismos se hallan comprendidos dentro de las reglamentaciones en vigencia y la 

construcción proyectada vendría a cubrir parte de la necesidad habitacional en nuestro medio a la 

vez de contribuir al mejoramiento edilicio de la localidad; 

Por ello: 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ROMANG - DEPARTAMENTO SAN 

JAVIER – PROVINCIA DE SANTA FE – SANCIONA LA PRESENTE: 

ORDENANZA N°393/2024 

Artículo 1°): Aprobar los planos presentados por la Dirección Provincial de Vivienda y Urbanismo 

de Diseño Urbano y Habitacional de 12 (doce) viviendas a construir en esta ciudad, en un todo de 

acuerdo a las disposiciones en vigencia. 

Artículo 2°): Comuníquese, Publíquese, Regístrese y Archívese. – 

 

Dada en la ciudad de Romang, Departamento San Javier, Provincia de Santa Fe, a los 16 días del 

mes de agosto del año 2024. -  

 

 


